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Resumen: El presente artículo consiste en un aná-
lisis del marco jurídico del turismo activo y las activi-
dades deportivas en el medio natural en España a
través del estudio comparativo de las regulaciones de
este ámbito de todas sus comunidades autónomas.
Este trabajo pretende facilitar al lector el reconoci-
miento de los principales factores que determinan y
justifican el desarrollo jurídico del turismo activo y ana-
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Contexto

Abordamos el presente estudio con la intención de aportar un
análisis a la situación del momento al igual que lo hicieron en su
tiempo otros estudios. Realizamos una vista al pasado para
conocer el contexto de dónde venimos lo que, quizá, nos per-
mita interpretar mejor dónde hemos llegado. Sin duda alguna es
una oportunidad para ubicar al lector, y el presente estudio, en
el momento y situación actual. La cual no puede ser entendida
sin saber dónde empezamos y cual y cómo ha sido el camino
recorrido.

Retrocedemos hasta el año 2000 en que Nasarre, J.M. publi-
caba el estudio La regulación jurídica de las empresas de
turismo activo mediante el cual analizaba el desarrollo de las
empresas de turismo activo (Emp. TA) en España. Nasarre aso-
ciaba la evolución, en ese momento, de las Emp. TA a la cre-
ciente importancia económica y revelaba la escasa regulación
jurídica del ámbito destacando la existencia de importantes
lagunas.

En diciembre de 2007 la secretaría General de Turismo a tra-
vés de la “Subdirección General de Calidad e Innovación Turís-

lizar el ordenamiento jurídico de todas las comunidades autónomas
con la intención de identificar los aspectos comunes entre ellas.

La principal conclusión de este trabajo es la diversidad y heteroge-
neidad de las normativas de turismo activo y actividades deportivas en
el medio natural que resulta en una gran dificultad para dibujar una
línea convergente en la regulación del ámbito en los diferentes territo-
rios.

Además, en el anexo del documento se puede encontrar, organi-
zada en forma de tabla, toda la información resultante del análisis de
las normativas de todas las comunidades autónomas, remitiendo al
lector a los artículos concretos en los que se encuentra la información.
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Abstract: In this article we analyse the legal framework for active
tourism and sports activities in the natural environment in Spain
through a comparative study of the regulations in place in this respect
in all the country’s autonomous regions. The paper aims to help the
reader recognise the main factors that determine and justify the legal
development of active tourism and analyse the legal system of all the
regional governments in order to identify the aspects they have in com-
mon. The main conclusion of this study is the diversity and hetero-
geneity of the regulations governing active tourism and sports activities
in a natural environment, which make it very difficult to draw a line of
convergence in the regulation of the field across the different regions.
In addition, the appendix contains all the information (in tabular form)
concerning the analysis of the regulations in force throughout the
autonomous regions, with references to enable the reader to locate
such information in specific articles.
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1 El deporte de naturaleza y turismo activo aglutina a 350.000 personas en
toda Europa. El Comité Europeo de Empresas de Turismo Activo representa a
más de 70.000 empresas. En España, se calcula que hay más de 1.000 empre-
sas y en Aragón 135 establecimientos de aventura.

2 Destacar que por motivos evidentes de espacio en la publicación y hetero-
geneidad del contenido normativo, en el proceso del análisis, aún siguiendo el
mayor rigor, se ha tenido que interpretar el contenido de algún artículo para ubi-
carlo en algún criterio previamente identificado. Por ello recomendamos al lector
que siempre acuda a la norma para verificar el contenido de la misma.
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Todo ello conlleva a que actualmente: a) todas las CCAA
cuenten con su propio ordenamiento jurídico en relación al TA,
b) cada CCAA ha regulado lo que ha querido y como lo ha que-
rido en función de sus competencias y objetivos, c) la manifes-
tación pública y coordinada del CEETA, de carácter
internacional, manifiesta la necesidad de unificar criterios en la
regulación de las actividades en la naturaleza y d) existe una
contradicción manifiesta entre las demandas y necesidades
internacionales y nacionales (unificación de criterios en la legis-
lación) y la realidad (cada Estado y CCAA regula en función de
sus criterios y objetivos). 

Es a partir de este contexto que el presente artículo pre-
tende: 1) reconocer los principales factores que determinan y
justifican el desarrollo jurídico del TA, y 2) analizar el ordena-
miento jurídico de las CCAA con el objetivo de determinar qué
criterios son comunes y cuáles no.

Finalmente, recogemos en el anexo, en forma de tabla, el
análisis de los principales contenidos que forman el ordena-
miento jurídico de cada CCAA2. 

1. Factores que determinan y justifican el desarrollo jurídico

La Constitución Española de 1978 configura un Estado for-
mado por CCAA las cuales gozarán de autonomía para la ges-
tión de sus respectivos intereses (art. 137). El artículo 148
desarrolla las competencias que las CCAA podrán asumir entre
las cuales destacamos: a) la gestión en materia de protección
del medio ambiente (9ª), b) la promoción y ordenación del
turismo en su ámbito territorial (18ª), c) la promoción del deporte
y de la adecuación del ocio (19ª), y d) la sanidad e higiene (21ª). 

Actualmente todas las CCAA tienen reconocidas dichas com-
petencias, y cada una las ejerce y desarrolla en su respectivo
territorio. El TA o las actividades deportivas en el medio natural
(ADMN) se ven afectadas por el desarrollo normativo de las
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tica” publicaba el Estudio de la situación de la legislación de
turismo activo en España con el objeto de “revisar la situación
legislativa del turismo activo, entendiendo éste como las activi-
dades deportivas en la naturaleza que no usan infraestructuras,
con el fin de facilitar a las comunidades autónomas que todavía
no tenían legislación un punto de partida sólido” (2007: 2). Dicho
estudio se realizaba en un contexto en que “sólo 10 comunida-
des autónomas con legislación, y además ésta presenta dife-
rencias que pueden afectar a las facilidades para crear
productos de turismo activo y a su comercialización. Además
alguno de estos aspectos también afecta a la calidad de los ser-
vicios de turismo activo” (2007: 5).

En enero de 2012 entraba en vigor el Decreto 22/2012, de 27
de enero, del Consejo, regulador del turismo activo en la Comu-
nidad Valenciana. En el mismo año, la comunidad autónoma de
las Islas Baleares presentaba el borrador del anteproyecto de
Ley del turismo de las Islas Baleares. El primer texto suponía la
culminación del desarrollo competencial de las comunidades
autónomas (CCAA), siendo la comunidad Valenciana la última
en desarrollar el turismo activo (TA). El segundo texto suponía
la última actualización normativa en materia de TA. Ambos son
una muestra del proceso, inacabado, en el que se encuentra
inmerso el Estado español: en pleno desarrollo legislativo del
turismo en general, y el TA en particular.

En febrero de 2012 se celebraba en Alquézar el Comité Euro-
peo de Empresas de Turismo Activo (CEETA) con la participa-
ción de representantes de Grecia, Francia, Bélgica, Holanda,
Suiza, Portugal y España1. La principal conclusión de la reunión
fue la de aunar esfuerzos para pedir una normativa común para
el sector. En el encuentro se decidió solicitar a los órganos
comunitarios la creación de un marco legislativo común para
facilitar la libre circulación de trabajadores en Europa, unificar
criterios de competencia de los empleados y un marco legisla-
tivo de formación para desarrollar las actividades en la natura-
leza.



3 El 14,15% de la población catalana que dice practicar deporte realiza acti-
vidades en la natura y deportes de aventura (CCE, 2010)

4 Hacemos referencia a las enumeraciones explícitas recogidas en las nor-
mas. Es común que muchos textos sin incorporar de manera específica la justi-
ficación de los motivos que motivan la norma, en el desarrollo del contenido
regulen en relación a ellos aún sin haber sido referenciados con anterioridad.
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bientales para la práctica de las actividades integrantes del TA
en el artículo 3, finalidades, recoge “a) La satisfacción de los
usuarios en el desarrollo de las actividades y la calidad de la
oferta y de los servicios”.

2. La protección del medio. El respeto y conservación del
medioambiente es una preocupación recurrente y común en los
diferentes desarrollos normativos, siendo éste el criterio más uti-
lizado en la mayoría de las CCAA. A modo de ejemplo destaca-
mos el Decreto 77/2005, de 28 de junio, de Ordenación de las
Empresas de Turismo Activo de Castilla-La Mancha, en el artí-
culo 1, objeto, destaca “El presente Decreto tiene por objeto
ordenar la actividad de las empresas que se dedican a la pres-
tación de servicios turísticos conocidos como “turismo activo” en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla- La
Mancha, respecto a las actividades que se practiquen en el
medio natural, bajo el más estricto respeto al medio rural y al
medio ambiente”.

3. La seguridad de los usuarios. El incremento de la práctica
deportiva en el medio natural ha conllevado un aumento de acci-
dentes, el que a su vez ha ampliado las demandas por respon-
sabilidad civil a los organizadores de dichas actividades. La
preocupación para establecer un marco jurídico que garantice la
seguridad de los practicantes es un criterio que únicamente está
recogido por la Comunidad Autónoma de Andalucía. Así en la
ORDEN de 20 de marzo de 2003, conjunta de las Consejerías
de Turismo y Deporte y de Medio Ambiente, por la que se esta-
blecen obligaciones y condiciones medioambientales para la
práctica de las actividades integrantes del turismo activo, en el
artículo 3, finalidades, recoge “d) La seguridad de los usuarios
de las actividades de turismo activo”.

Todos estos factores deben ser entendidos en un contexto de
continuo desarrollo de la España de las CCAA. Así cabe tener
en cuenta las últimas modificaciones estatutarias: a) 2011:
Extremadura; b) 2007: Andalucía, Aragón, Baleares y Castilla y
León; y c) 2006: Cataluña y Valencia. Modificaciones que confi-
guran unos territorios con nuevas competencias lo que desem-
boca en un mayor desarrollo jurídico o la posibilidad, o
necesidad, de actualizar el ya existente. 

Recogemos a continuación el desarrollo normativo corres-
pondiente a cada CCAA.
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competencias enumeradas anteriormente de manera que debe-
remos analizar el contexto individual de cada territorio para com-
prender cuál es el ordenamiento jurídico en España.

El desarrollo de la sociedad del bienestar ha conllevado el
uso del medio natural con finalidades de ocio y recreación3 y la
consecuente proliferación de empresas especializadas en TA.
Todo ello generando un interés económico del cual la adminis-
tración pública no ha podido quedar al margen, legislando el
sector. El preámbulo del Decreto 56/2003, de 20 de febrero, por
el cual se regula las actividades fisicodeportivas en el medio
natural de la comunidad autónoma de Cataluña recoge “La
demanda social en relación con las actividades físico deportivas
de tiempo libre en el entorno natural tienen un incremento cons-
tante. La afluencia creciente de practicantes de estas activida-
des comporta unos beneficios en el territorio, especialmente en
las infraestructuras y en la economía de los municipios y espa-
cios donde se desarrollan. Pero también comportan un conjunto
de problemáticas para la presión a que se ven sometidos los
delicados ecosistemas donde se realizan las actividades y tam-
bién por la necesidad de garantizar la seguridad de las personas
que las practican”.

En relación a las respectivas competencias tres son los prin-
cipales criterios utilizados por las CCAA para justificar el orde-
namiento jurídico del TA y las ADMN4. Algunas se amparan en
los tres criterios (Madrid), otras en dos (Andalucía o La Rioja) y
el resto se acogen a uno de ellos.

1. La protección del consumidor. Los legisladores autonómi-
cos muestran en los respectivos desarrollos normativos una
gran sensibilidad para garantizar la satisfacción del usuario
mediante una oferta y servicio de calidad, siendo éste el
segundo criterio más utilizado en la mayoría de las CCAA. Así,
a modo de ejemplo, la Orden de 20 de marzo de 2003, conjunta
de las Consejerías de Turismo y Deporte y de Medio Ambiente,
por la que se establecen obligaciones y condiciones medioam-



5 Norma excluida del anexo por contemplar una actividad específica única-
mente contemplada en el territorio concreto.
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Decreto 178/2000, de 6 de septiembre, por el que se regulan
las actividades de observación de cetáceos5.

Orden, 19 de febrero de 2003, por la que se desarrolla la Dis-
posición Adicional Segunda del Decreto 178/2000, de 6 de sep-
tiembre, por el que se regulan las actividades de observación de
cetáceos.

Cantabria
Decreto 31/1997, de 23 de abril, por el que se regulan los

alojamientos y actividades turísticas en el medio rural de Canta-
bria.

Castilla la Mancha
Decreto 77/2005, de 28 de junio, de Ordenación de las

Empresas de Turismo Activo de Castilla-La Mancha.

Castilla y León
Decreto 96/2007, de 27 de septiembre, por el que se regula

la ordenación de las empresas de turismo activo de la Comuni-
dad de Castilla y León.

Orden CYT/1865/2007, de 15 de noviembre, por la que se
desarrolla el Decreto 96/2007 de 27 de septiembre, por el que
se regula la Ordenación de las Empresas de Turismo Activo de
la Comunidad de Castilla y León.

Cataluña
Decreto 56/2003, de 20 de febrero, por el que se regulan las

actividades físicodeportivas en el medio natural.
Orden PRE/361/2004, de 6 de octubre, por la que se modi-

fica el catálogo de actividades fisicodeportivas en el medio
natural.

Ley 3/2008, de 23 de abril, del ejercicio de las profesiones
del deporte.
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Andalucía
Decreto 20/2002, de 29 de enero, de turismo en el medio

rural y turismo activo.
Orden, de 20 de marzo de 2003, conjunta de las Consejerías

de Turismo y Deporte y de Medio Ambiente, por la que se esta-
blecen obligaciones y condiciones medioambientales para la
práctica de las actividades integrantes del turismo activo.

Decreto 35/2008, de 5 de febrero, que regula la organización
y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Decreto 80/2010, de 30 de marzo, de simplificación de trámi-
tes administrativos y de modificación de diversos decretos para
su adaptación al Decreto Ley 3/2009, de 22 de diciembre, por el
que se modifican diversas leyes para la transposición en Anda-
lucía de la Directiva relativa a los servicios en el mercado inte-
rior.

Aragón
Decreto 55/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón, por

el que se aprueba el Reglamento de las empresas de Turismo
Activo.

Decreto 247/2008, de 23 de diciembre, del Gobierno de Ara-
gón, de adaptación de diversos procedimientos administrativos
competencia del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo, al Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre del Gobierno
de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la
actividad económica en Aragón.

Principado de Asturias
Decreto 92/2002, de 11 de julio, de Turismo Activo.

Islas Baleares
Decreto 62/1995, de 2 de junio, que regula la prestación de

servicios turísticos en el medio rural.
Anteproyecto de Ley del turismo de las Islas Baleares.

Islas Canarias
Ley 7/1995, de 6 de abril, de ordenación del Turismo de

Canarias.
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Decreto Foral 10/2011, de 14 de febrero, de modificación
de diversos Reglamentos en materia de Turismo

Comunidad Valencia
Ley 3/1998, de 21 de mayo, de Turismo de la Comunidad

Valenciana.
Decreto 22/2012, de 27 de enero, del Consejo, regulador del

turismo activo en la Comunidad Valenciana.
Cabe señalar que además de la normativa específica les

será de aplicación las normativas generales aplicables a cual-
quier entidad empresarial: a) normativa laboral, fiscal y contable;
b) prevención de riesgos laborales; c) protección de datos; d)
servicio de la sociedad de la información; e) normativas
medioambientales (Plan Hidrológico, Ley de Costas, Ley de
Conservación de la Naturaleza, planes de espacios protegidos,
etc.); f) licencias de actividades; g) normativas relativas a
infraestructuras (accesibilidad, instalaciones etc.); h) homologa-
ción de materiales; i) leyes de transportes terrestres; j) normati-
vas de consumo; k) seguros de responsabilidad civil; l)
adicionalmente algunas empresas, dependiendo de su activi-
dad, deben atender a normativas y autorizaciones específicas
de aviación, náutica, y buceo. Así las empresas de TA tienen
obligación de cumplir las normativas generales y específicas
para su sector.

2. Análisis

Tras analizar el contenido del ordenamiento jurídico de las 17
CCAA que tienen competencia en materia de promoción y orde-
nación turística; medioambiente; ocio y deporte; y consumo,
recogemos a continuación las principales conclusiones.

2.1. La estructura normativa

Aún teniendo en cuenta que cada CCAA tiene competencia
exclusiva en su territorio para legislar atendiendo a sus particu-
laridades, del análisis de los ordenamientos jurídicos desarrolla-
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Euskadi, País Vasco
Legislación general y legislación específica.

Extremadura
Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización

del turismo de Extremadura.

Galicia 
Decreto 116/1999, de 23 de abril, por el que se reglamenta la

actuación de las empresas relacionadas con la organización de
actividades de turismo activo.

Decreto 42/2001, de 1 de febrero, de refundición en materia
de agencias de viajes, guías de turismo y turismo activo.

La Rioja
Decreto 111/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba

el reglamento de desarrollo de la Ley 2/2001, de 31 de mayo, de
Turismo de La Rioja.

Comunidad de Madrid
Ley 1/1999, de 12 de marzo, de Ordenación del Turismo de

la Comunidad de Madrid.
Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas Liberalizadoras

y de Apoyo a la Empresa Madrileña.

Región de Murcia
Ley 11/1997, de 12 de diciembre, de Turismo de la Región de

Murcia.
Decreto 320/2007, de 19 de octubre, por el que se regulan

las empresas de turismo activo de la Región de Murcia.

Navarra
Decreto Foral 288/2004, de 23 de agosto, por el que se

aprueba el reglamento para el ejercicio de la actividad de las
empresas dedicadas a la prestación de servicios de turismo
activo y cultural.



6 El código numérico que aparece entre paréntesis corresponde con el código
utilizado en el anexo del documento.
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3. Actividades
3.1. Listado de actividades
3.2. Exclusión de actividades

3.2.1. Realizadas por asociaciones (clubes o federacio-
nes) para sus asociados 

3.2.2. Actividades para impartir enseñanza o tiempo
libre

3.2.3. Empresas de venta o arrendamiento de material
3.3. Requisitos para desarrollar la actividad

3.3.1. Disponer de seguro responsabilidad
3.3.2. Disponer de seguro de asistencia o accidentes
3.3.3. Cobertura mínima por siniestro
3.3.4. Cobertura mínima por víctima
3.3.5. Importe de la franquicia máxima
3.3.6. Vigencia de la póliza 
3.3.7. Inscripción en el Registro
3.3.9. Personal
3.3.10. Memoria y relación de actividades
3.3.11. Autorización de la Consejería de Medio

Ambiente
3.3.12. Disponer de local en la correspondiente CCAA
3.3.13. Requisitos mínimos del local (duchas, vestuarios

y taquillas).

Todas las CCAA desarrollan en sus textos el apartado de
actividades, aunque dicho desarrollo es muy heterogéneo. Así,
habrá que observar el tratamiento concreto realizado por cada
CCAA ya que no se observa una línea común, ni tendencias de
grupos, pero fijémonos en el detalle.

En líneas generales la mayoría incluye un listado de activi-
dades (desarrollado siempre en el anexo), en el que se explica
y define cada actividad. El listado debe ser entendido como
cerrado o numerus clausus, es decir, la norma afectará única-
mente a las actividades incorporadas en dicho listado, ni una
más ni una menos. Ésta es una apreciación muy interesante
dado que, como observaremos más adelante, existe gran dife-
rencia entre las actividades consideradas en los listados, tanto
en número como en tipo, en función de cada CCAA. Ello com-
porta que una actividad pueda estar sujeta a legislación en un
territorio y no serlo en otro.
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dos por las CCAA se puede observar un conjunto de contenidos
que son, más o menos, comunes en todos los territorios. Con
independencia que posteriormente cada CCAA despliegue o no
dichos contenidos, recogemos a continuación el patrón o esque-
leto común6.

1. De la norma
1.1. Objeto
1.2. Finalidad

1.2.1. Satisfacción del usuario (calidad de la oferta y el
servicio)

1.2.2. Respecto y conservación del medioambiente
1.2.3. Seguridad de los usuarios

1.3. Régimen jurídico

Todas las CCAA explicitan en el inicio de sus textos el objeto
y finalidad de la norma. Responde a las preguntas: ¿qué se
legisla?, definición del contexto; y ¿por qué se legisla?, justifica-
ción del contenido que desarrolla la norma. Aunque son una
minoría, algunas CCAA desarrollan también el régimen jurídico,
normativa complementaria, a la que están sometidas las entida-
des o actividades reguladas en la norma. 

2. Definiciones
2.1. Empresa de turismo activo
2.2. Actividad deportiva en el medio natural

Todas las CCAA realizar la definición de alguno o ambos con-
ceptos. Resulta imprescindible para poder ubicar al ciudadano
en el concepto, definición específica, y evitar así conflictos deri-
vados de la libre interpretación del término.
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4.3. Obligaciones de las empresas de turismo activo:
4.3.1. Cumplir la normativa de medio ambiente
4.3.2. Realizar una declaración responsable (autoriza-

ción)
4.3.3. Disponer de un Plan de emergencia y evacuación
4.3.4. Capacidad para impedir práctica (personas pueda

resultar peligrosa o lesiva)
4.3.5. Limitar la práctica según condiciones (técnicas,

físicas o edad)
4.3.6. Obligación de informar, asesorar y acompañar
4.3.7. Revisar y controlar el equipo y material 
4.3.8. Llevar un botiquín de primeros auxilios
4.3.9. Llevar un aparato de comunicación (en caso acci-

dente avisar)
4.3.10. Llevar de un aparato sistema de posicionamiento

geográfico global
4.3.11. Publicar medidas de seguridad
4.3.12. Personal técnico: Guías de turismo, monitores 
4.3.13. Titulaciones del personal técnico
4.3.14. Conocimientos en socorrismo o primeros auxi-

lios
4.3.15. Exponer los precios y servicios en lugar visible
4.3.16. Exponer de placa identificativa (en espacios) o

nº de registro en publicidad
4.4. Equipo y material:

4.4.1. Homologado o certificado
4.4.2. Adecuado para la práctica
4.4.3. Adecuado para afrontar riesgos y emergencias

previsibles
4.4.4. Comprobar que el material del practicante es ade-

cuado.

Todas las CCAA desarrollan algún aspecto en relación a las
entidades organizadoras de ADMN. Si se puede observar gran
heterogeneidad en el nivel de exigencia y concreción de los dife-
rentes aspectos que las entidades deberán cumplir. Así debere-
mos observar el tratamiento concreto realizado por cada CCAA,
aunque se observa alguna tendencia de grupos. 

A grandes rasgos podemos resumir que todas las CCAA exi-
gen que las empresas dispongan o hayan tramitado la autoriza-

AIS - N.º 31 (2012)172 Eduard Inglés Yuba y Jordi Seguí Urbaneja  

Otro criterio interesante a observar es la apreciación que rea-
lizan algunas CCAA en explicitar la exclusión de algunas activi-
dades, realizadas por una determinada forma jurídica y en
determinadas condiciones. Ello comporta que una forma jurídica
pueda estar exenta de cumplir la normativa en un territorio y
estar sujeta en otro.

Finalmente, observar el desarrollo que realizan algunas
CCAA en determinar los requisitos que deben cumplir las activi-
dades (afectadas por la norma) para poder ser realizadas en su
respectivo territorio. Y debemos hacer énfasis en: a) los requisi-
tos son exigibles por la realización de la actividad, con indepen-
dencia de la entidad que la desarrolle y b) la gran
heterogeneidad de requisitos que son regulados.

4. Entidades organizadoras de actividades
4.1. Procedimiento autorización
4.2. Documentación a aportar

4.2.1. Declaración responsable
4.2.2. Identificación de la persona (física o jurídica)
4.2.3. Copia alta impuesto IAE
4.2.4. Memoria de actividades (relación, características

y localización)
4.2.5. Relación personal técnico (titulación y formación)
4.2.6. Inventario de los equipos y material propio
4.2.7. Copia de la licencia municipal de apertura de

establecimiento
4.2.8. Copia del título que acredite disponibilidad de

local en la misma CCAA
4.2.9. Domicilio social
4.2.10. Copia de la póliza de responsabilidad civil
4.2.11. Copia de la póliza de seguros de asistencia o

accidente
4.2.12. Garantía de depósito (30000 €)
4.2.13. Protocolo de actuación en caso de accidentes
4.2.14. Si dispone vehículo: copia seguro, permiso cir-

culación y tarjeta 
4.2.15. Condiciones o limitaciones de la práctica
4.2.16. Empresas autorizadas o inscritas en otras CCAA
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5.2.9. La edad (máxima o mínima)
5.2.10. La cobertura (tipo de seguro)
5.2.11. Los precios de los servicios ofertados
5.2.12. La existencia hoja de reclamaciones
5.2.13. La protección de datos personales
5.2.14. Constancia por escrito que han sido previamente

informados.
Todas las CCAA, sin excepción, recogen en sus textos la

obligación de las entidades organizadoras de actividades en el
medio natural de informar y comunicar. La heterogeneidad viene
dada en que: a) CCAA que obligan a informar a la administra-
ción, b) CCAA que obligan a informar a los usuarios y c) CCAA
que obligan a informar a ambos. 

Cabe destacar que se observa una cierta homogeneidad en
el contenido de la información que deben dar. Es decir aquellas
CCAA que deban informar a las autoridades la mayoría deberán
aportar la misma información, igualmente suceden en el caso
del usuario. También es coincidente el momento, antes de la
actividad, y la forma, por escrito, en que deberá ser realizado el
proceso de información.

Se observa una correspondencia entre el objeto y finalidad
de la norma (apartado 1) y el contenido de la información a apor-
tar: satisfacción del usuario (5.2.1, 5.2.8, 5.2.10, 5.2.11, 5.2.12,
5.2.13, 5.2.14), respecto y conservación del medioambiente
(5.2.2) y seguridad de los usuarios (5.2.3, 5.2.4, 5.2.5, 5.2.6,
5.2.7, 5.2.9). 

Creemos importante destacar el apartado 5.2.4, la necesidad
de seguir las instrucciones de los guías y monitores. Creemos
muy interesante que los textos legislativos recojan de manera
explícita dicha obligación por parte del usuario. Obligación que
dota al personal de las Emp. TA de legitimidad para poder apli-
car los criterios técnicos que garanticen una actividad segura
para todos. Cabe destacar que esta legitimación no puede ser
entendida como una declaración de autoridad pública. 

6. Menores
6.1. Definición de menor (menos de 16 años)
6.2. Limitada la práctica según condiciones o prohibiciones

de cada actividad
6.3. Autorización de los padres o tutores, previa y por escrito
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ción para ejercer en el respectivo territorio y definen la docu-
mentación de deberán aportar para proceder a la tramitación de
dicha autorización. 

En cuanto a las obligaciones que deben cumplir las Emp. TA
se observan tres tendencias: 1. aquellas CCAA que no lo inclu-
yen específicamente las obligaciones puesto que han regulado
previamente la actividad y con lo cual de manera indirecta ya
regulan la empresa; 2. aquellas CCAA que especifican las obli-
gaciones que deben cumplir las empresas de TA pudiendo no
haber regulado la actividad en el apartado previo; y 3. aquellas
CCAA que especifican tanto las obligaciones de las empresas
como las obligaciones de las actividades, en este caso puede
que se repitan o puede que se complementen.

El desarrollo y tratamiento del equipo y material que será uti-
lizado en la actividad es recogido por muchas, no todas, CCAA.
Si se puede observar que aquellas CCAA que desarrollan este
apartado son coincidentes en el mismo tratamiento incorpo-
rando básicamente los mismos aspectos.

5. Información y comunicación
5.1. Administración: previa al inicio de la actividad, especifi-

car:
5.1.1. Personas que actúan como directores técnicos y

monitores 
5.1.2. Copia de titulación del personal
5.1.3. Zona donde pretenden realizar la actividad
5.1.4. Plan de autoprotección

5.2. Usuario, previa al inicio de la actividad, especificar por
escrito:

5.2.1. El destino y el itinerario
5.2.2. Las medidas para preservar el entorno
5.2.3. Los requisitos (conocimientos, físicos o técnicos)
5.2.4. La necesidad de seguir las instrucciones de los

guías y monitores
5.2.5. El riesgo, peligro y las medidas a adoptar
5.2.6. Repasar las normas de autoprotección y seguri-

dad
5.2.7. El material a utilizar
5.2.8. El personal mínimo
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9.2. Por causas ajenas (meteorología) pueden suspender la
actividad.

Contenido que solamente es incorporado por la comunidad
de Andalucía, pero no deben pasar desapercibidos ya que pue-
den ser polémicos. Vinculamos el apartado 8.1 con la finalidad
del respeto y conservación del medioambiente (1.2.2) y el apar-
tado 8.2 con la finalidad de la seguridad de los usuarios (1.2.3).
Cabe recordar que la comunidad de Andalucía es la única que
manifiesta explícitamente la seguridad de los usuarios como
finalidad de la norma.

Respecto al primer apartado, nos suscita nuestras dudas que
acciones de terceros (usuarios) puedan responsabilizarse sobre
personas que no son responsables, atendiendo que la “exone-
ración de la responsabilidad” no tiene validez jurídica (art. 1445
Código Civil). En todo caso la empresa será responsable de
velar por el cumplimiento de la norma, pero si el usuario opta
libremente y aún siendo avisado por incumplir la norma, tene-
mos serias dudas que pueda inculparse a la empresa, habiendo
ésta cumplido con sus responsabilidades.

En cuanto al segundo apartado, resulta muy interesante que
una norma incluya explícitamente la obligación de la empresa a
suspender la actividad, a tenor de situaciones, ajenas a la
empresa, que comprometan la seguridad de la actividad y la
integridad del usuario. Sin duda alguna todo un acierto para
garantizar la seguridad de los usuarios.

10. Obligaciones del usuario
El tratamiento de este apartado es realizado por seis CCAA

de manera expresa, realizando así énfasis en el usuario como
centro de sus obligaciones. El contenido de éste corresponde
con el apartado de información al usuario realizado por otras
CCAA. 

11. Limitaciones de uso de: el medio ambiente y la práctica deportiva
11.1. Generales (limitaciones de uso público)
11.1. Específicas por actividad.

Únicamente tratado por las comunidades de Andalucía y
Valencia. Limita explícitamente: a) el uso del medio ambiente a
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El tratamiento del usuario o cliente menor de edad es con-
templado por siete CCAA; así, no todos los territorios desarro-
llan un tratamiento específico del menor. Aquellas comunidades
que no contemplen un tratamiento específico, les será de apli-
cación la legislación general del menor. 

Aquellos territorios que recogen una especialización, se
observa que ésta se hace de igual manera recogiendo los mis-
mos aspectos: definición del menor de edad, autoriza a la enti-
dad organizadora a limitar la práctica según las condiciones o
prohibiciones de cada actividad. Limitaciones que deberán ser
incorporadas previamente en el reglamento interno de cada acti-
vidad y bajo los más estrictos criterios técnicos y objetivos. No
podrá, en ningún caso, vulnerar ningún principio fundamental de
la persona como “la discriminación por razón de nacimiento,
raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o cir-
cunstancia personal o social” (art. 14 de la Constitución Espa-
ñola). Encontramos alguna diferencia en la concreción de la
edad del menor, así algunas contemplan que será aquel menor
de 16 años, mientras que otras no definen la edad.

7. Régimen de precios y reservas
Aunque solamente sea la comunidad de Valencia la que

incorpore este apartado, resulta interesante que sea ésta, la
última norma desarrollada en España, la que lo incorpore. Sin
duda, es un claro movimiento a la protección del consumidor,
pero ¿supondrá un precedente que irán incorporando otras
CCAA? 

8. Obligaciones de las empresas turísticas
Solamente la comunidad de Andalucía desarrolla este apar-

tado. El contenido del mismo equivale al realizado por otras
CCAA en los aspectos de obligaciones de las Emp.TA (apartado
4.3) y la información a los usuarios (apartado 5.2). Destaca el
tratamiento que realiza a la facturación y pago de los servicios
turísticos.

9. Responsabilidad de la empresa
9.1. De las acciones de los usuarios en la conservación del

medio
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territorios, desde un único artículo hasta capítulos completos.
Destacamos la importancia de éste tratamiento ya que el régi-
men sancionador tiene por objeto la tipificación de las infraccio-
nes, la fijación de sanciones y el establecimiento del
procedimiento sancionador aplicable al contenido de la norma
específica, en este caso al TA o a las ADMN.

A grandes rasgos y en mayor o menor concreción, los dife-
rentes textos normativos incorporan los siguientes contenidos:

a) las infracciones. Define el concepto aplicable a cada
norma. Clasifica las infracciones en: leves, graves y muy graves.
Limita la prescripción de las infracciones. Y, finalmente, contem-
pla las infracciones constitutivas de delito o falta. 

b) las sanciones. Determina la clase de sanciones. Los órga-
nos competentes. La cuantía de las sanciones, los criterios para
la graduación de las mismas y la limitación de la prescripción. 

c) el procedimiento sancionador. Básicamente constituido
por: información previa, iniciación o tramitación del expediente,
conciliación y subsanación, medidas provisionales adoptadas
antes del inicio del procedimiento, medidas provisionales adop-
tadas durante el procedimiento, medidas provisionales de sus-
pensión y cese de la actividad o prestación del servicio,
incoación del procedimiento, pago anticipado de la sanción,
daños y perjuicios y el arbitraje.

Especial comentario merece la incorporación del arbitraje
como medida de resolución de conflictos. Se observa que los
textos normativos más modernos tienden a contemplar dicha
posibilidad. Sin duda alguna son muchos los autores que apos-
tan por el arbitraje como método para resolver conflictos de
manera ágil, objetiva y a la vez permitirán descongestionar la vía
judicial.

2.2. El contexto normativo

El desarrollo normativo de las Emp. TA o las ADMN de todas
las CCAA configuran una realidad formada por cuatro contextos
normativos diferentes. Los enumeramos y explicamos a conti-
nuación.
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la normativa sectorial de espacios naturales especialmente pro-
tegidos y b) la práctica deportiva a normativa sectorial de circu-
lación de vehículos o cualquier otra que se vea afectada por la
actividad.

12. Ejercicio y cese de las actividades
Diez son las CCAA que incorporan en sus textos criterios en

referencia al cese de la actividad. Cese que será contemplado
básicamente a tenor de dos posibilidades: a) previa comunica-
ción del titular de la empresa, o b) por baja de oficio por parte de
la administración cuando se tenga constancia del cese de la
actividad o la ausencia de la misma. En este caso se concreta
el proceso y el plazo temporal.

13. Inspección turística
Siete son las CCAA que contemplan en su ordenamiento nor-

mativo. Destacamos algunos puntos que son comunes, aunque
la concreción de los mismos es muy heterogénea: 

a) ámbito de actuación de la inspección, a quien corresponde
la inspección y el control de las obligaciones normativas.

b) las funciones de la inspección, básicamente responden a
acciones sobre los servicios (asesorar, emitir informes técnicos),
sobre las normas (vigilar, comprobar, investigar, denunciar el
cumplimiento o no legislativo) y sobre los usuarios (constatar el
cumplimiento de condiciones, controlar la calidad, velar por el
respeto de los derechos)

c) los derechos y facultades del personal técnico de inspec-
ción, básicamente la inspección. Destacar la consideración de
autoridad pública. Algunas normas también recogen las obliga-
ciones del personal técnico de inspección.

d) el procedimiento aplicable a las visitas de inspección. Con-
templan las obligaciones y derechos de las personas titulares de
las actividades, la documentación de la actuación inspectora, y
las actas de inspección.

14. Régimen sancionador
Once son las CCAA que incorporan en sus textos el régimen

sancionador. Apartado tratado con gran heterogeneidad entre
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3. En el contexto de las actividades en el medio natural
Únicamente la comunidad de Cataluña es la que contempla

su ámbito normativo a partir de regular las ADMN. La secretaría
General de Turismo a través de la “Subdirección General de
Calidad e Innovación Turística”, destaca “Es curioso que Cata-
luña, que había trazado de un modo casi visionario la línea que
han seguido las regulaciones, se aparte de ella mediante el
Decreto 56/2003, de 4 de febrero, que regula las actividades fisi-
codeportivas en el medio natural. Regula las actividades reali-
zadas en el medio natural.” (2007:12).

Viraje que quizá puede ser entendido considerando que el
Decreto 56/2003, de 4 de febrero aplica y desarrolla diversas
previsiones y principios de la Ley del deporte, Texto único apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 32 de julio, que
entraba en vigor en el año 2000. Así en el preámbulo del
Decreto 56/2003 manifiesta que es a partir de la Ley del deporte
y “en especial los principios rectores contenidos en las letras k)
y p) del artículo 3.2, que instan a la administración a tomar las
medidas de seguridad más idóneas para la garantía física y la
salud de las personas practicantes y aprovechar adecuada-
mente el medio natural para las actividades deportivas de ocio;
y el artículo 62.3, que hace referencia a las obligaciones que
deben cumplir las entidades, establecimientos y empresas dedi-
cadas a la organización de actividades físicas y de tiempo libre.”

De esta manera desarrolla el ordenamiento jurídico desde la
competencia del deporte y no de turismo así como lo hizo ella
misma con anterioridad y le siguieron el resto de CCAA. El pre-
ámbulo también hace referencia a que la norma “También se
dicta en el marco de la legislación sobre otras materias conexas,
como son la salvaguarda del medio natural, la protección de las
personas consumidoras y usuarias, y la regulación de títulos y
enseñanzas del personal técnico deportivo.”

4. Sin contexto específico
Únicamente la comunidad de Euskadi no dispone de norma-

tiva específica ni de turismo, ni de TA, así dicho ámbito deberá
atender a la normativa de carácter general (laboral, fiscal, ries-
gos laborales, protección de datos, medioambiente, transporte,
consumo, etc.) y específica (aviación, náutica, buceo, etc.)
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1. En el contexto del turismo
Las comunidades de las Islas Baleares, Canarias, Extrema-

dura, La Rioja y Madrid desarrollan el TA y las ADMN en el con-
texto del turismo general. Éstas no disponen de un desarrollo
normativo específico para este ámbito y regulan dichas activida-
des a partir de la norma general de turismo en su territorio, con
el concepto de actividades turísticas complementarias.

A grandes rasgos y de manera más o menos homogénea,
podemos destacar que todas contemplan la definición de TA.
Las condiciones y obligaciones que las entidades de TA deben
cumplir son las mismas que cualquier otra entidad de turismo;
aunque les es de aplicación específica algunos artículos. Mayo-
ritariamente la aplicación específica responde a la seguridad del
usuario respecto a la actividad.

Comentario especial merecen, de entre este grupo, las
comunidades de Extremadura y las Islas Baleares. La primera
cuenta con el texto normativo más moderno, enero 2011, y la
segunda con un anteproyecto de ley. Pero ambas son coinci-
dentes en que su desarrollo normativo tiende a ser el menos
regulador; es decir, su articulado es el más sencillo y el menos
intervencionista. A lo que nos preguntamos, ¿sentarán las bases
de la tendencia futura?

Finalmente, observar que este tipo de contexto es menos
regulador e intervencionista que el contexto que regula especí-
ficamente el turismo activo.

2. En el contexto específico del turismo activo
Las comunidades de Andalucía, Asturias, Aragón, Cantabria,

Castilla la Mancha, Castilla y León, Galicia, Murcia, Navarra y
Valencia regulan en sus respectivos territorios el TA a partir de
normativas específicas del ámbito.

Sin duda alguna, el desarrollo de una norma concreta per-
mite mayor intervención y concreción en la regulación de un
ámbito específico. Aunque la interpretación de cada territorio es
diferente, y así debería serlo, si se entiende que cada comuni-
dad adapta las particularidades del ámbito a sus necesidades y
competencias.
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también, las ADMN. De este último grupo, además de definir el
concepto, desarrolla un listado de modalidades deportivas que
son consideradas ADMN.

Los puntos comunes de la mayoría de definiciones del con-
cepto de Emp. TA son: 1) el objetivo principal que se le presu-
pone: proporcionar o generalmente de forma profesional y con
fines comerciales, actividades de recreo, deportivas y de aven-
tura; 2) la naturaleza como medio de desarrollo de estas activi-
dades (aéreo, terrestre de superficie, subterráneo o acuático); y
3) el factor de riesgo y esfuerzo físico inherente en ellas.

De la definición de Emp. TA, se deduce la concepción de
ADMN, dado que son su principal escenario de actuación. Las
definiciones, además de lo mencionado en la concepción de
Emp. TA (actividades de recreo, deportivas y de aventura des-
arrolladas en el medio natural), añaden que implican una parti-
cipación activa por parte del usuario, además de un cierto grado
de destreza para su realización, y que les es inherente un factor
de riesgo.

2.5. Las actividades

En relación a la definición y clasificación de las actividades
consideradas de TA o ADMN existe gran divergencia en los dife-
rentes tratamientos realizados por las diferentes CCAA. Así,
además de las diferencias en la inclusión o no de la definición
del concepto de ADMN, sólo nueve CCAA lo realizan, cabe des-
tacar la gran diversidad en el número de actividades recogidas.
Existen territorios con listados de más de 60 actividades (Casti-
lla la Mancha: 68, Valencia: 67, Murcia: 62), otros con listas de
menos de 40 actividades (Andalucía: 33, Asturias: 26) o, incluso,
menos de 10 (Galicia: 9).

Heterogeneidad que muestra la poca o nula uniformidad de
criterio entre las diferentes CCAA ya no solamente en definir o
no el concepto de ADMN, sino en la consideración, o no, de una
práctica como ADMN. Todo ello desemboca en la falta de rigor
por determinar qué práctica es o no ADMN y, por tanto, debe
someterse a la normativa específica, y lo que conlleva que una
práctica pueda estar sujeta a normativa en un territorio y no
estarlo en otro. Sin duda alguna, realidad que dificulta enorme-
mente la libre circulación de servicios. 
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Con independencia del contexto normativo podemos encon-
trar dos territorios que a parte de la norma de turismo redacten
otras que sean complementarias. En esta línea, destacamos: a)
Canarias, Orden de 19 de febrero de 2003, por la que se des-
arrolla la Disposición Adicional Segunda del Decreto 178/2000,
de 6 de septiembre, que regula las actividades de observación
de cetáceos, y b) Cataluña, Ley, 3/2008, de 23 de abril, del ejer-
cicio de las profesiones del deporte.

2.3. El objeto de la norma

Tres son los principales argumentos que utilizan las diferen-
tes CCAA para justificar la regulación del TA o las ADMN: a) la
satisfacción del usuario, b) el respecto y conservación del
medioambiente y c) la seguridad de los usuarios.

Existe una gran heterogeneidad en la utilización de éstas.
Encontramos CCAA que utilizan solamente la satisfacción del
usuario (Baleares y Extremadura), el respecto y conservación
del medioambiente (Aragón, Canarias, Castilla la Mancha, Mur-
cia y Navarra), ninguna que utilice únicamente la seguridad de
los usuarios, otras que utilizan la combinación de varios (la Rioja
y Madrid) o incluso las tres (Andalucía), y Cataluña y Galicia que
no hacen mención expresa. La primera, especifica que el objeto
de regulación son las ADMN, sin más; y la segunda que des-
arrolla el concepto de Emp. TA directamente.

Tampoco se observa una relación entre el tipo de contexto
(turismo, TA, ADMN, sin contexto específico) con el objeto de la
norma. 

Destacar que, con independencia que el objeto de la norma
se especifique en uno o varios criterios, en el desarrollo de la
norma en todas las CCAA atienden a contenidos de los tres
argumentos destacados inicialmente.

2.4. Definiciones

La interpretación jurídica de las actividades en el medio natu-
ral se basa sobre dos conceptos: las Emp. TA y las ADMN.
Todas las CCAA definen las Emp. TA. Nueve CCAA definen,
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Mención aparte, y muy interesante, es la de considerar la
excepción expresa de determinadas condiciones para excluir las
actividades de la aplicación de la respectiva norma. Así aquellas
actividades que sean: a) realizadas por asociaciones con fines
no lucrativos y para sus asociados, b) impartidas en el ámbito de
la enseñanza o el tiempo libre, o c) vinculadas a empresas y
actividades de venta o arrendamiento de material, quedarán
excluidas del cumplimiento de la norma.

Diez son las CCAA que incorporan dicha exención en su res-
pectivo ordenamiento jurídico. De estas el criterio a) y b) es el
más utilizado, ya sea individual o conjuntamente; mientras que
el criterio c) únicamente es incorporado por la comunidad de
Valencia. Que la comunidad de Valencia sea la última CCAA que
ha actualizado su ordenamiento jurídico, enero de 2012, hace
que nos cuestionemos, ¿sentará la base de la tendencia futura?

Sin duda, es una medida que debe ser entendida para prote-
ger la práctica deportiva de las asociaciones sin ánimo de lucro
o en el ámbito de la enseñanza y el ocio. Pero también debemos
considerar que por otro lado permita que actividades que son
empresariales se acojan a la figura de asociación, beneficián-
dose de la exención de la norma, y acaben ejerciendo una acti-
vidad empresarial de manera encubierta y fraudulenta. Sin ir más
lejos, es una práctica frecuente que puede encontrarse en las
denominadas Escuelas de esquí, lo que nos lleva a cuestionar-
nos, ¿no se podría legislar de otra manera para proteger la acti-
vidad de enseñanza y ocio sin permitir la práctica engañosa?

2.6. Requisitos para el desarrollo de la actividad

La primera observación, en relación a los requisitos para el
desarrollo de la actividad, es considerar la gran heterogeneidad
de éstos. Así, observamos que los legisladores desarrollan las
normas en sus respectivos territorios en relación a: a) regular la
actividad o b) regular la entidad organizadora ya sea a través del
procedimiento de autorización o de las obligaciones de éstas.
También encontramos CCAA que hacen una mezcla de ambas.
En ésta línea argumental se observa una tendencia en que: 1)
las CCAA que regulan el ámbito a partir del turismo en general
se centran en la regulación de los requisitos de la empresa, y 2)
las CCAA que regulan el ámbito a partir del TA lo hacen cen-
trándose en los requisitos de la actividad.
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La segunda observación, y está si es interesante no desde el
punto de vista de contenido sino de procedimiento, es la ten-
dencia general a simplificar el procedimiento para demostrar o
obtener los requisitos para desarrollar la actividad. Se observa
que las primeras regulaciones, o las más antiguas, exigen que
los requisitos para el desarrollo de la actividad sean entregados
previo inicio de la misma; mientras que las regulaciones más
modernas únicamente exigen un documento de declaración res-
ponsable del cumplimiento de todos los elementos necesarios. 

Las normativas más recientes tienden a limitar los requisitos
para el desarrollo de la actividad a la disposición de un docu-
mento de compromiso, omitiendo la mención de los requisitos
para el desarrollo de la actividad e, incluso, eximiendo a las
empresas de la obligación de estar inscritas en cualquier Regis-
tro General. El artículo 49 de la ley 2/2011, de 31 de enero, de
desarrollo y modernización del turismo de Extremadura, puede
servir de ejemplo “1. En los casos en que esta ley señale, será
suficiente una comunicación previa para el inicio de la actividad
o prestación del servicio así como para otras comunicaciones a
la Administración, que tendrá a disposición de quien los solicite
modelos públicos, actualizados en todo momento, de comunica-
ción previa, de conformidad con el artículo 71 bis de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 2. En ningún caso, la inscripción en el Registro General
de Empresas y Actividades Turísticas será necesaria para el
reconocimiento o ejercicio de un derecho o el inicio de la activi-
dad.”

Sin duda alguna, una tendencia que agiliza y facilita la activi-
dad empresarial, y al hilo de que nos cuestionemos si será un
modelo o tendencia a seguir en sucesivas actualizaciones nor-
mativas.

2.7. Aspectos generales para desarrollar la actividad

Aspectos como: 
1) la seguridad: la prevención de accidentes, la seguridad

durante la práctica, los seguros de responsabilidad civil y de
rescate.
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2) el medio natural: respecto al medioambiente, cumpli-
miento de la normativa medioambiental.

3) la actividad: requisitos físicos y materiales, los listados de
actividades.

4) recursos materiales: el equipo y material mínimo, condi-
ciones para la práctica.

5) el consumidor: información previa a la actividad, descrip-
ción de la actividad, requisitos para la práctica, los precios y
otros datos registrales.

6) la empresa: obligaciones de los clientes, registro, el sis-
tema de información, la firma de contratos.

Son tratados en mayor o menor medida y con mayor o menor
especificidad por todas las CCAA. El análisis que se puede deri-
var no dista mucho del ya realizado por la Subdirección General
de Calidad e Innovación Turística (2007: 85 – 109), de manera
que emplazamos al lector a dicha referencia bibliográfica para
atender los pormenores del análisis general o a la revisión de la
normativa concreta de una CCAA para el análisis concreto de su
respectivo territorio.

2.8. La sede de la empresa

Dos son las tendencias adoptadas por las diferentes CCAA:
1) obligar a disponer de una sede de la empresa en la misma
CCAA donde ejerce, y 2) no obligar a disponer de una sede en
la CCCAA.

En relación a la primera nos suscita serias dudas que esta
tendencia limite el derecho de libre circulación de personas y la
libre competencia. Condicionar la autorización a disponer de
una sede o local en la misma CCAA (Asturias, Aragón, Castilla
y León, Galicia y Murcia) limita, sin duda, la posibilidad de ejer-
cer una actividad en un territorio. En estas líneas recogemos el
Decreto 320/2007, de 19 de octubre, por el que se regulan las
empresas de turismo activo de la Región de Murcia, el artículo
6, sobre locales “Las empresas de turismo activo, dependiendo
de la actividad o actividades que realicen, deberán disponer, en
su caso, con un local de atención al público que estará dotado
de las instalaciones necesarias. En el exterior deberá de figurar
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la placa identificativa según modelo normalizado y en un lugar
perfectamente visible exhibir la lista de precios por los servicios
o actividades ofertados.” A continuación en el artículo 12 sobre
comunicación del inicio de actividad y solicitud de clasificación
“12.1. Para ejercer como empresa de turismo activo en la
Región de Murcia se deberá comunicar a la Consejería compe-
tente en materia de Turismo con carácter previo el inicio de su
actividad. A la comunicación se acompañará declaración res-
ponsable a los efectos que establece el artículo 71 bis de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, manifestando el cumplimiento de
los requisitos establecidos en el presente Decreto, que dispone
de la documentación que así lo acredita y que se compromete a
mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inhe-
rente al ejercicio de la actividad. La presentación de la comuni-
cación de inicio de actividad habilita para su ejercicio. 12.2. Con
el fin de proceder a la correspondiente clasificación e inscripción
en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas de la
Región de Murcia, se acompañará la siguiente documentación:
c) Manifestación de la disponibilidad del local donde se ejerce la
actividad, en su caso.”

En relación a la segunda tendencia recogemos dos textos
como los más ilustrativos. Sin ser casualidad pertenecen a las
dos últimas revisiones normativas, Extremadura 2011 y Valencia
2012. La Ley 2/2011, de 31 de enero de Extremadura en su artí-
culo 50 recoge “Las empresas turísticas establecidas en otras
Comunidades Autónomas, en Estados miembros de la Unión
Europea, o en Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo que, acogiéndose a la libre prestación de
servicios, desempeñen de manera temporal u ocasional su acti-
vidad en la Comunidad Autónoma de Extremadura podrán
hacerlo sin restricción alguna, presentando una comunicación
ante la autoridad competente en materia de turismo, con indica-
ción de las fechas durante las cuales realizarán la prestación,
con la finalidad de establecer la temporalidad o habitualidad en
el ejercicio de la actividad”.

Por su parte la Ley 22/2012, de 27 de enero de Valencia va
un paso más a allá cuando en el artículo 2º diferencia en el
ámbito de aplicación de la norma las empresas con sede en la
CCAA “2.1. Estarán sujetas a las prescripciones del presente
decreto las empresas dedicadas al turismo activo que tengan su

Estudio comparativo del ordenamiento jurídico del turismo activo y las
actividades deportivas en el medio natural en la España de las comunidades...

187



7 Real Decreto 932/2010, de 23 de julio, por el que se establece el título de
Técnico Deportivo en buceo deportivo con escafandra autónoma.

Orden EDU/2450/2011, de 5 de septiembre, por la que se establece el currí-
culo de los ciclos inicial y final de Grado Medio correspondientes al título de Téc-
nico Deportivo en buceo deportivo con escafandra autónoma.

8 Real Decreto 64/2010, de 29 de enero, por el que se establece el título de
Técnico Deportivo en Espeleología.

Orden EDU/994/2011, de 8 de abril, por la que se establece el currículo de
los ciclos inicial y final de grado medio, correspondientes al título de Técnico
Deportivo en Espeleología.

9 Real Decreto 934/2010, de 23 de julio, por el que se establece el título de
Técnico Deportivo Superior en hípica.

Real Decreto 933/2010, de 23 de julio, por el que se establecen los títulos
de Técnico Deportivo en las disciplinas hípicas de salto, doma y concurso com-
pleto y Técnico Deportivo en las disciplinas hípicas de resistencia, orientación y
turismo ecuestre.

10 Real Decreto 936/2010, de 23 de julio, por el que se establecen los títulos
de Técnico Deportivo Superior en vela con aparejo fijo y Técnico Deportivo
Superior en vela con aparejo libre.

Orden EDU/2448/2011, de 5 de septiembre, por la que se establece el currí-
culo de los ciclos de Grado Superior correspondientes a los títulos de Técnico
Deportivo Superior en vela con aparejo fijo y Técnico Deportivo Superior en vela
con aparejo libre.

Real Decreto 935/2010, de 23 de julio, por el que se establecen los títulos
de Técnico Deportivo en vela con aparejo fijo y Técnico Deportivo en vela con
aparejo libre.

Orden EDU/2449/2011, de 5 de septiembre, por la que se establece el currí-
culo de los ciclos inicial y final de Grado Medio correspondientes a los títulos de
Técnico Deportivo en vela con aparejo fijo y Técnico Deportivo en vela con apa-
rejo libre.

11 Real Decreto 879/2011, de 24 de junio, por el que se establece el título de
Técnico Deportivo Superior en Salvamento y Socorrismo.

Real Decreto 878/2011, de 24 de junio, por el que se establece el título de
Técnico Deportivo en Salvamento y Socorrismo.
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sede o domicilio social, o quieran establecerse o prestar sus ser-
vicios con carácter reiterado, dentro del ámbito territorial de la
Comunitat Valenciana. Se considera carácter reiterado la reali-
zación de actividades en el ámbito territorial de la Comunitat
Valenciana durante más de treinta días naturales, continuados o
no, dentro de cada año natural” y las empresas legalmente esta-
blecidas fuera de la CCAA “2.2. Las empresas de turismo activo
legalmente establecidas que tengan su sede o domicilio social
en otras comunidades autónomas o estados miembros de la
Unión Europea podrán prestar libremente sus servicios sin
necesidad de presentar la comunicación previa/declaración res-
ponsable a que se refiere el artículo 4 del presente Decreto
cuando, de manera ocasional, desarrollen actividades en el terri-
torio de la Comunitat Valenciana, con la única obligación de
informar por escrito a la Conselleria que ostente las competen-
cias en materia de turismo de la actividad que se pretende rea-
lizar, dentro del plazo de los dos meses anteriores al inicio de la
misma. En estos casos estarán sujetos a lo dispuesto en
los capítulos IV y V del presente decreto.”

2.9. La regulación de la titulación de técnicos

La titulación requerida para poder ejercer como técnico en
ADMN es uno de los temas que continúa en vías de resolución.
Ya lo apuntaba la Subdirección General de Calidad e Innovación
Turística (2007:104) y posteriormente lo hizo Espartero y Palo-
mar (2011: 125-204); y actualmente hoy continuamos en un
periodo de transición, aunque cabe apuntar también que se ha
avanzado mucho desde los inicios en 1997.

La integración de las enseñanzas y titulaciones de los técni-
cos deportivos en el sistema educativo fue acometida con el
Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, por el que se con-
figuran como enseñanzas de régimen especial las conducentes
a la obtención de titulaciones de técnicos deportivos, se aprueba
las directrices generales de los títulos y de las correspondientes
enseñanzas mínimas. Regulación reglamentaria que vendría a
establecer el proporcionar a los alumnos, en su respectiva
modalidad o especialidad deportiva “(…) la formación necesaria
para: a) Adquirir una formación de calidad que garantice una
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competencia técnica y profesional en una modalidad o especia-
lidad deportiva” (art. 2). 

En mayo de 2012 las enseñanzas deportivas reguladas, en
el marco de las ADMN, son las siguientes: 

a) en el marco del Real Decreto 1363/2007, de 19 de diciem-
bre por el que se establece la Ordenación General de las Ense-
ñanzas Deportivas de Régimen Especial: buceo deportivo7,
espeleología8, hípica9, vela10 y salvamento y socorrismo11.

b) en el marco del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se configuran como enseñanzas de régimen
especial las conducentes a la obtención de titulaciones de téc-
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12 Real Decreto 319/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen los títulos
de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo superior en las especialidades de los
Deportes de Invierno.

13 Real Decreto 318/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen los títulos
de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las especialidades de los
Deportes de Montaña y Escalada.

14 Resolución de 13 de julio de 2011, de la Presidencia del Consejo Superior
de Deportes, por la que se publican los planes formativos de las especialidades
deportivas de piragüismo, piragüismo en aguas tranquilas, piragüismo en aguas
bravas, kayak polo, kayak de mar y piragüismo recreativo.

15 Resolución de 7 de febrero de 2012, de la Presidencia del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se publica el plan formativo de la modalidad depor-
tiva de surf.
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nicos deportivos, se aprueban las directrices generales de los
títulos y de las correspondientes enseñanzas mínimas: deportes
de invierno12 y deportes de montaña y escalada13. 

c) en el marco de la Orden EDU/3186/2011, de 7 de diciem-
bre, por la que se regulan los aspectos curriculares, los requisi-
tos generales y los efectos de las actividades de formación
deportiva, a los efectos de las actividades de formación depor-
tiva, a los que se refiere la disposición transitoria primera del
Real Decreto 1396/2007, de 24 de octubre: piragüismo14 y surf15. 

Todas las CCAA se han sido conscientes de este proceso y
han afrontado de manera diferente dicha situación. Diferencia-
mos dos tendencias:

1. Aquellas CCAA, la mayoría, que en el desarrollo de la
norma regula el personal técnico, guías, instructores y monito-
res, y obliga a que sean titulados. Posteriormente en forma de
disposición transitoria desarrolla la titulación. A modo de ejemplo
recogemos la disposición transitoria 3ª del Decreto 55/2008, de
1 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el
Reglamento de las empresas de Turismo Activo “1. En aquéllas
especialidades en las que no existan titulaciones de Técnico
deportivo, de acuerdo con el Real Decreto 1363/2007, de 24 de
octubre, por el que se establece la ordenación general de las
enseñanzas deportivas de régimen especial, serán válidos ade-
más de los universitarios y de los de Formación Profesional en
la materia, todos los títulos, diplomas y certificados, incluidos los
federativos, susceptibles de ser convalidados u homologados
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durante los plazos señalados en los reglamentos que establez-
can los títulos correspondientes a las modalidades o especiali-
dades deportivas, sin que esta habilitación transitoria determine
la convalidación u homologación posterior.”

2. Aquellas CCAA, una minoría, que en el articulado de la
norma regula el personal técnico, guías, instructores y monito-
res, y en el mismo también concreta la titulación exigida para la
práctica. A modo de ejemplo recogemos el artículo 8 del Decreto
96/2007, de 27 de septiembre, por el que se regula la ordena-
ción de las empresas de turismo activo de la Comunidad de
Castilla y León “1. Las empresas de turismo activo deberán con-
tar con un número suficiente de monitores, guías o instructores
que asesoren o acompañen a los usuarios turísticos en la prác-
tica de las actividades de turismo activo.

2. Los monitores, guías o instructores deberán estar en pose-
sión de la titulación adecuada, universitaria o de la Formación
Profesional reglada. Estas titulaciones podrán ser: licenciado en
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte; licenciado en Edu-
cación Física; diplomado en Educación Física; maestro, espe-
cialidad en Educación Física; técnico en Conducción de
Actividades Físico-Deportivas en el medio natural; técnico
Deportivo o Técnico Deportivo Superior en la modalidad de que
se trate, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1913/1997, de 19 de diciembre, por el que se configuran como
enseñanzas de régimen especial las conducentes a la obtención
de titulaciones de técnicos deportivos, se aprueban las directri-
ces generales de los títulos y de las correspondientes enseñan-
zas mínimas; las titulaciones de Monitor de nivel y Coordinador
de nivel expedidas por el órgano u organismo competente en
materia de juventud.

3. Asimismo se admitirán aquellas titulaciones relacionadas
con el ámbito de aplicación del presente Decreto, que en un
futuro sean reconocidas oficialmente.

4. En cualquier caso, los monitores, guías o instructores
deberán estar en posesión de la titulación correspondiente exi-
gida por la legislación aeronáutica, náutica y subacuática, para
la instrucción o acompañamiento de clientes en la práctica de
actividades aéreas, náuticas o subacuáticas cuando lo exija la
citada legislación”.
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16 Como por ejemplo el artículo 8.8 del acuerdo firmado por el gobierno de la
comunidad de Andalucía (abril de 2012: 60); el Borrador de la próxima Ley Auto-
nómica para la Regulación del Deporte en Canarias (diciembre de 2011). 

17 Borrador de proyecto de Ley para la ordenación y regulación del ámbito
profesional de la actividad física y deportiva. Visto en: http://www.
acemefide.org/pdfnews/photo/1173208738Anteproyecto%20ley%20ejerci-
cio%20profesional%20 de%20actividades%20fisicas.pdf (30 de abril de 2012).
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2.10. La regulación de la profesión deportiva

El Instituto de Estudios Deportivos, IESPORT. (2010: 2) jus-
tificaba la necesidad de regular la profesión deportiva a partir de
“En España existen actualmente déficits claros que afectan a la
calidad y seguridad de los servicios deportivos, que además
favorecen el intrusismo de profesionales ajenos al sector. De
hecho, el intrusismo, formalmente definido en el Código Penal,
consiste en ejercer actos propios de una profesión sin tener la
titulación requerida. Pero está claro que si no se requiere legal-
mente ninguna titulación, no se puede hablar de intrusismo. 

Ante esta situación, se hace necesario categorizar las profe-
siones del deporte y de esta manera, vincularlas a unas funcio-
nes determinadas. Un ejemplo claro es el de profesiones como
socorrista (altamente regulada) y entrenador personal (carece
prácticamente de regulación). Ambas pertenecen al mismo sec-
tor y su ejercicio sin la formación técnica adecuada comporta
riesgo para el usuario, sin embargo están reguladas de diferente
manera.”

Únicamente la comunidad de Cataluña, en todo el territorio
español, regula el ámbito profesional mediante otra norma. Es
decir, por un lado regula la actividad, Decreto 56/2003, de 20 de
febrero, por el que se regulan las actividades físicodeportivas en
el medio natural, y por el otro regula el ejercicio de la profesión,
Ley 3/2008, de 23 de abril, del ejercicio de las profesiones del
deporte.

El objeto de la regulación de la profesión del deporte es “el
objeto de esta ley es regular los aspectos esenciales del ejerci-
cio de determinadas profesiones del deporte, reconocer expre-
samente cuales son dichas profesiones, asignar les las
competencias asociadas, especificar las titulaciones o las acre-
ditaciones, determinar las titulaciones necesarias para ejercer-
las y atribuir a cada profesión el ámbito funcional específico que
le corresponda” (Art. 1.1)

Ésta Ley, únicamente es aplicable al territorio de Cataluña,
regula: a) define qué profesiones o categorías profesionales
(profesor/a de educación física, animador/a o monitor/a depor-
tivo profesional, entrenador/a profesional y director/a deportivo);
b) establece las titulaciones necesarias para ejercerlas; c) esta-
blece los requisitos que deben cumplir los profesionales para
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poder ejercer (disponer de: titulación, seguro de responsabilidad
civil, competencia en asistencia sanitaria inmediata referida a la
reanimación cardiopulmonar; estar registrado en el Censo de
Oficial de Profesionales del Deporte de Cataluña; y estar cole-
giado, este último solo exigible en caso de existencia del colegio
profesional correspondiente; y d) determina las funciones gene-
rales que se atribuyen a cada una de estas profesiones.

Sin duda alguna éste si es un paso muy importante en pro de
garantizar la seguridad de usuarios y practicantes de activida-
des, pero también de los profesionales del ámbito. Paso que
ninguna otra CCAA ha sido capaz de dar. Nos consta que han
sido y son varias las CCAA16 que actualmente están trabajando
en esta línea mediante comisiones expresamente creadas a tal
efecto; e incluso a nivel estatal se trabaja en la regulación de las
profesiones deportivas17. 

3. Conclusiones

En el año 2000, nueve eran las CCAA que habían desarro-
llado normativa relativa al TA o las ADMN. Siete años después
diez eran las CCAA con legislación específica. En el año 2012
podemos afirmar que todas las CCAA han desarrollado para su
territorio el respectivo ordenamiento jurídico. Pero no debemos
entenderlo como un proceso finito, sino todo el contrario a partir
de ahora seguirá las actualizaciones de los diferentes territorios
para poder dar respuesta a sus nuevas necesidades. Así debe
ser entendido, como un proceso dinámico que evoluciona, cam-
bia y se adapta, la pregunta es ¿hacia dónde?

Ya lo apuntaba Nasarre en el año 2000, lo confirmó la Sub-
dirección General de Calidad e Innovación Turística en el 2007
y lo certificamos nosotros en el año 2012, el ordenamiento jurí-
dico promulgado por las diferentes CCAA es diverso y casi tan
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heterogéneo como normas han sido legisladas. Nos resulta difí-
cil, muy difícil, entrever una línea convergente de carácter gene-
ral en la regulación del ámbito en los diferentes territorios.
Aunque sí puede observarse una tendencia homogénea en la
sensibilidad de temas comunes, seguridad, medioambiente,
consumo, no observamos una tendencia en referencia al desa-
rrollo de estos. 

Diversidad que, entendida desde el punto de vista de que
cada CCAA ha legislado en función de sus competencias y en
relación a sus necesidades y realidad, es positiva y es una clara
manifestación de la España de las CCAA. Pero también puede
tener sus detractores en cuanto a que tanta heterogeneidad difi-
culta la promoción del TA o las ADMN a nivel interterritorial.

En esta línea, destaca la demanda realizada por CEETA en
reclamar una normativa común para el sector a nivel Europeo.
Demanda que dibuja una paradoja al observar que los repre-
sentantes de diferentes Estados miembros son capaces de
organizarse para demandar un marco normativo común a nivel
europeo, cuando en el propio estado español contamos con 17
normas específicas diferentes.

Sin duda alguna, todo un reto de futuro. 
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